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BATEN TE 
DE

MODELO DE UTILIDAD 
por 30 años 

a favor de Don José RABASAMU#OZ 
de nacionalidad española
residente en Barcelona, o. Blasoo de Caray, ne 40 
por:

"UN PEINE PROVISTO DE DISPOSITIVO SUJETADOR"
MEMOBIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de Utilidad está destina­
da a garantizar a so. oonoesionario la propiedad y el derecho 
a la fabrloaoión y explotación exolnsiva en España y sns de­
pendencias de on peine provisto de dispositivo sajetador.

A pesar de lo generalizada qae está entre caballeros, 
la ooetambre de llevar an peine en el bolsillo, nada ee haíjíe 
ideado hasta el presente para evitar las incomodidades qae es­
ta previsora oostombre lleva aparejadas. Son entre éstas las 
más importantes el frecuente atraveeamiento del citado admi-



nícalo en el fondo del Bolsillo, so. sai ida inieseada prendi­
do de la cartera o loe papeles, y su inoportuna calda al ega-  ̂
oharee o al efectaar algón otro movimiento violento, Amén de 
qoe, hallándose dicho peine depositado en el fondo del bolsi­
llo, resaltaba inevitable la introducción entre lee p&as del 
mismo de la pelosa que con el aso se desprende catoralmente { 
de las prendas de vestir.

El recurrente, a fin de obviar los citados ínconvenien-  ̂
tes y al propio tiempo haoef más fácil la extracción del ci­
tado peine del bolsillo, ha ideado on tipo de peine provisto 
de sujetador cayos derechos de fabricación y explotación en 
exclusiva para España y sas posesiones, recaba para si por 
medio de la presente Patente de Modelo de-Utilidad.

A continuación pasa a describirse a titalo de ejemplo  ̂
sin carácter limitativo, un caso de realización práctica de 
on peine conforme a la invención, al cual, para qoe sea más 
fácilmente comprendido, acompaña ana hoja de dibujos aclara­
torios en la que:

Fig. 1, es visto en alzado, el conjonto de un peine . 
provisto de un clip sujetador.

Fig. 3, muestra, en alzado la posición ideal en que ¡
el peine del invento queda aitoado en el interior del bol- \ 

sillo.
Fig. 3, representa un modo de realización del peine 

que nos ocapa a base de on clip fijado por medio de una rosea. ^
Fig. 4, es otro modo de realización a base de on clip 

vinculado al peine, mediante fusión o anclaje térmico; y ¡
Fig. 5, maestra la.extremidad de un peine en el que jj 

el olip sujetador ha sido obtenido al tiempo de fabricar 
aquel con el qué, por consiguiente, forma cuerpo. , ^



Consiste el objeto Re la presente Memoria en un peine 
Re bolsillo (1) Re cualquier material aleonado, inodoro o 
Re oolor, oayo nervio o esplñazo f 2) se prolonga ligeramente 
por ano. Re sus extremos formando un apéndice (8), fijo o des­
montable, en el que se halla acoplado o sujeto nn clip sujeta­
dor Í4) a otro dispositivo Similar.

Como es natoral el peine (l) propiamente dicho presenta­
rá potestativamente cualquier oombinaoión Re p&as, conocida o 
no, no afectando en lo más mínimo estas variaciones la esen- 
cialidsd Reí invento. .

El apéndice (3) presenta un remate Re forma fusiforme, 
hemisférica o. otra oualquiera conveniente y la altara Reí mis­
mo es tan sólo la precisa para que en sa arranque paeda abra­
zarse el clip Re sajeoién Í4).

Este clip Re sajeoién (4) es preferiblemente metálico y 
desmontable a fin de permitir ana periédloa limpieza a fondo 
dal peine qae nos ocapa, y sas características, tanto en lo 
referente a la forma como a la calidad y naturaleza del aca­

bado, oro o dorado, plata s plateado, oromado, niquelado* ano- 
dizado u otros, serán en cada caso los más convenientes al ca­
rácter lujoso o simplemente utilitario del peine a. que se des­
tinen.

Dentro de esta modalidad de clip desmontable, éste sin 
salirse del marco de la invención, será de abrazadera abierta, 
como en la Fig. 1, en oayo caso el apéndice (3) es de base li­
sa y cilindrica; o seré de cabeza en forma de arandela, como 
en la Fig. 3, fijándose entonces al extremo del espinazo (2) 
por medio de ana espiga roscada (6), o de presión, solidarla 
del apéndice (3 bis) que, en este caso es postizo.

El mismo efecto fundamental de la Invención es obvio qae
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se logrará ignalmente mediante on clip o dispositivo enjeta- 
dor no desmontable y, siendo así, qoeda también amparado por 
la presente Patente de Modelo la realización representada en 
la Fig. 4 seg&n lacoal el elemento sojetádor esté oonstitoi- 
do por nn olip (6) qoe se vincula al peine por medio de sol­
dadora, remachado o otro procedimiento de anclaje afin, y 
también el caso de realización representado en la Fig. 6 en.el  ̂
qoe el elemento sojetádor está constitoido por ona pinza (7) 
en forma de clip qoe es obtenida por moldeo al fabricar el f
peine y qoe, por consigoiente, forma coerpo eon.el mismo. §

Besidiendo la esencialidad del presente invento en el j
heoho de qoe el peine a qoe se refiere se halla provisto de t 
on elemento o dispositivo snjetador, se sobreentiende qoe, í
sin salirse del ámbito de la invención, el citado elemento o 
dispositivo, en vez de hallarse acoplado a on apándioe "ad hoc", } 
podrá estar vinoolado por coalqoier procedimiento oonvenlente ! 
a onalqnler otro ponto del espinazo del peine. ^

Facoltativamente el peine qoe nos ocopa estará provisto í
' ' * . . ' - . : j

de ona fonda de piel, cartón o otro material adecoado y, con j
' . ' * . - * . § 

este fin, dicha fonda estará dotada de ona esootadora apropia- ^
da para qoe, sobresaliendo a través de ella, el clip o dlapo- ^ 
sitlvo sojetádor, poeda éste aotoar en la forma antes explica- { 
da. * - f

A pesar de haber sido ideado especialmente el peine des- ¡ 
crito para lograr ona perfecta y permanente colocación del mis- ¡ 
cao en el interior del bolsillo, es evidente qoe el mismo dis­
positivo será aplioado ventajosamente en la fabricación de tío- [ 
dos los demás peines en general ya qoe, en el caso de peines it
domésticos, faoilita la comodidad de poder disponerlos sojetos ^
en las bolsas, trajes de baño, etc. o tenerlos ordenadamente ^

y.



snspendidos en el tocador.
Se desprende de cnanto qneda dicho qne en la pnesta en 

práctica del objeta de la presente Memoria serán susceptibles 
de variación enantos detalles de material, forma, disposición 

$. y color, no alteren, cambien o modifiquen fnndamentalmente la 
esenclalidad misma de la invención.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la presente Patente de Mode- 
10. lo de Utilidad:

l e U n  peine provisto de dispositivo snjetádor, caracte­
rizado por el hecho de qne el espinazo del peine propiamente di­
cho está dotado de nn apéndice o prolongación, fija o desmonta­
ble, qne, sobresaliendo del contorno clásico de los peines, por 

16. ano de sos extremos, es ntilizado para vinenlar a él por cnal- 
qnier medio adecnado, nn olip o dispositivo snjetádor, el cual, 
por estar dispiesto perpendicnlarmente al plano general del pei­
ne, asegara la permanencia de éste adosado contra las caras in­
ternas del bolsillo onando, oon.este fin, él clip o dispositivo 

SÓ. snjetádor es prendido en el borde del mismo.
3 ! Un peine provisto de dispositivo snjetádor, caracte­

rizado por el hecho de qne el dispositivo snjetádor según la 
16 reivindicación está constltnido, potestativamente, por una 
pinza en forma de clip qne es obtenida por moldeo al tiempo de 

2S. fabricar el propio peine y qne, por consigniente, forma cnerpo 
con él.

36.- Un peine provisto de dispositivo snjetaddr, caracte­

rizado por el hecho de qne facnltativamente el olip o dispositi­
vo snjetádor seg&n las precedentes reivindicaciones, estará em- 

30. potrado o sójeto en el apéndice extremo o en ano de los flanoos
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del espinazo del peine.
45.- UN PEINE PROVISTO DE DISPOSITIVO SUJETADOR.
Sean opales foeren las oiroonetancias qae conoorran 

con la esenoialidad propia ¿Le la misma.
Consta la presente Memoria descriptiva de seis pági­

nas foliadas y mecanográfiadas por ana eóla'cara y vé aoom- 
pa&ada de ana hoja de dibajo s aclarativos.

Madrid, 3 de Febrero de 1953 j
ir'
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